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RESOLUCIÓN No. 00984

"POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE INVESTIGACION CIENTIFICA
EN DIVERSIDAD BIOLOGICA"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

De conformidad conlaLey 99 da 1993, la el Decreto 2811 de 1974, el Decreto 309
de 2000, la Resolución 0068 de 2002, ¡as disposiciones conferidas en el Acuerdo
257 del 30 de nov ñibre dé 2006facltades otorgadas en el
Decreto 109 de 20Ó9?módificado poçÇDecreto 175dé:2009, así como en la
Resolución 3074 de¡ 26 de ítiayo de 2011, y, -

	

- CONSIDERANDO	 -
ANTECEDENTES

Que con radicadd 20t1ER103285 de¡ 19 de 'Agosto :de 2011, el Señor JUAN
SEBASTIAN CHlRÍVÍ\SALOM6Ñ,4nlsucaiidad de estudiante de Microbiología
de la Universidad de los AndS; solicita a la .Subdir&ción de Silvicultura, Flora y

\,	 f-	 •...	 1,
Fauna Silvestre de la Sebretária Distritaí"dé Ambiente - SDA, permiso de-	 \	 ti	 .].4	 \	 JInvestigación cientifica en diversidad biológica, el desarrollo de investigación
de control natural de" la jxesencia del insecto rEscamíFafthenolecanium sp, en el
Caucho Sabanero, :enla-Ciudad de BágotáÚ.C.

Que esta Secretaria dispusomedianté ut6, _iniciar el trámite Administrativo
Ambiental para adelantar investigación , científica a individuos arbóreos ubicados
en espacio público, de este Distrito Capital, a favor de JUAN SEBASTIAN
CHIRÍVÍ SALOMON, En cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA,'previa visita
realizada el día 06 de Septiembre de 2011, emitió Concepto Técnico
2011GTS2347 del 12 de Septiembre de 2011, en virtud del cual se establece:

Secretorio Distrital de Ambiente	 'o'ttd	 ____cs
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RESOLUCIÓN No. 00984
Se considera técnicamente viable: " 	 46 Poda de Mejoramiento de CAUCHO
SABANERO. DANDO alcance a la resolución 0068 de 2002 del ministerio de ambiente,
por la cual se establece el procedimiento para los permisos de estudio con fines de
investigación científica en diversidad biológica y se adoptan otras determinaciones, se
autoriza realizar las podas por un periodo de seis (6) meses, para el desarrollo de la
investigación "control natural del insecto escama parthenolecanium sp. en el caucho
sabanero ficus soatensis var bogotensis en la ciudad de bogota". Debido a que la
investigación se desarrollara dentro del perímetro urbano de bogota (Jurisdicción de la
secretaria distrital dé ambiente), no se 'requiere solicitar elconceptd ' de otras autoridades
ambientales, conforme al parágffo 1-dei artículo-)fo .3 --resolubión 0068102 finalmente se

/	 .	 ..-	 t'	 '. -----/autoriza la movilización de ramas de, lo',J cm de .11árgó dentró del perímetro urbano de—	 --
Bogota. Conforme al articulo no 4 resolución 0068102 acta di/800/217. El autorizado
deberá remitir a esta' , entidad, informes mensuales" acerca ., del desarrollo de la
investigación. (estos infórmes"se deberán presentar por'escrito y en medio magnético,
con forme al formato no  den6nünádo "informes - de actividades de investigación científica
en diversidad biológica 'f-y su correspondiente instructivo), se anexa el comprobante de
pago No. boxpo3504 del 21/O.9/ 1̂011 por el valor de$48Ó.000,ÓiYque corresponde al pago
por la publicación del htti6ulo cientifico,de la irivestiga&ón en ¿1 diario el Espacio" -

Por último con relción a la Réolución No. 2173103, por báncepto de evaluáción y
seguimiento, se debe exigiraí'usuario Consignar la suma de $ 207.800 en el
SUPERCADE de la-carrera 30 con calle-26-en la Dirección , Distrital de Tesorería. 	 1
ventanilla No. 2 énel"Formato para Recaudo Conceptos.'Varios, con destino al
fondo cuenta PGA,'bajo el código E-O6404'Evaluación,eguimiento, tala.

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 8 0 , "Es obligación del Estado y
de las personas protegerlas riquezas culturales y naturales de la Nación."

Que de acuerdo al artículo 27 de la Constitución Política, el Estado garantiza las
libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.

Que según el artículo 70 de la Carta Magna, el Estado promoverá la investigación,

la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación; Que
igualmente el artículo 71 ibídem, dispone que el Estado deberá crear incentivos
para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la
tecnología.

Secretaria Dishital de Ambiente
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RESOLUCIÓN No. 00984
Que el artículo 79 de la Constitución Política señala que es deber del Estado
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Que el artículo 209 ibídem, señala que la función administrativa está al servicio de

los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad,
mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.

Que el articulo 51 del Decreto-ley:2811\ )
de4974.senala queel derecho de usar los

recursos naturaleseribvables •puedeser- 'dquirido pór;ministerio de la ley,
permiso, concesión yisociación.

Que los artículos 56 ysiguiiñte del Décréto'ley 2811 de 1974 tratan del permiso
para el estudio de recursos naturales.

3	 .y

c'-	 3	 3 .

Que la Ley 29 de 1-990 dicta disposiéiones para el . fomento de la investigación)_'_\científica y el desarrollo tecnológico y -disponed que corresponde al Estado
promover y orientar. el adelanto científico. 4--. )..	 -
Que de conformidad--Cón el-artículo '5o' . numeral-20 .LdelaI Ley 99 de 1993,

Itz,Í.- 	-	 /corresponde al Miñistehódel Medio,Ambiente coordinárprornover y orientar las
acciones de investaciónsobrei diozambie& '\,- l6's recursos naturales
renovables, establecer el Sistemae Información Ambiental y organizar el
inventario de biodiversidad y de los recursos genéticos nacionales.

Que mediante el Decreto 309 del 25 de febrero de 2000 se reglamentó lo relativo a
la investigación científica en diversidad biológica. - -

Que el artículo cuarto del Decreto ibídem, definió la competencia respecto a los
permisos de investigación científica señalando : De acuerdo a lo dispuesto por la
Ley 99 de 1993, las autoridades ambientales competentes para el otorgamiento de los
permisos de estudio con fines de investigación científica son: 1. La Corporación Autónoma
Regional o de Desarrollo Sostenible o los Grandes Centros Urbanos, cuando las
actividades de investigación se desarrollen exclusivamente en sus respectivas
jurisdicciones.....

Secretaia Distrital do Ambiente 	 y
Ay Ca,acast,r 54-SE	 eon
PBX: 3770899/ Fax: 3778930	 I	 T:	 eTtGPt.
,.w.-wamblenteb000togovco	 e
Bogotá. D.C. Colombia ----
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RESOLUCIÓN No. 00984
Que así mismo, el precitado Decreto, señaló en su articulo segundo, concordante
con el artículo sexto, que las personas naturales o jurídicas que pretendan
adelantar un proyecto de investigación científica en diversidad biológica que
involucre alguna o todas las actividades de colecta, recolecta, captura, caza,
pesca, manipulación del recurso biológico y su movilización en el territorio
nacional, deberán presentar a la autoridad ambiental competente una solicitud
escrita, conforme a los parámetros generales que para estos efectos defina el
Ministerio del MedioAmbiente mediante acto administrativo.,

Que en los articulos tercero y octavo " numeral cuarto del Decreto 309 de 2000, se
hace referencia aL-periniso de tddioqiempara dósM más proyectos de
investigación en diversidad biológicá . Ç'ió prácticas docentes universitarias con
fines científicos, el cual debé' ser solicitado- de acuerdó con los parámetros
generales que para estos casos defina este Ministerio.

c
Que el articulo octavo de¡ Decrefo ibídem, establece lo siguiente "OBLIGACIONES
DE LOS INVESTIGADORES Los investigadores de la diversidadpi olo gica que obtengan
permiso de estudio ddberán cumplir'on) las c'sig'ibientes obliga&ones ante la autoridad
ambiental competente? .i	 7'	 7	 N\ ((rt%

1 Presentar informes parciales y7o finales de actividades segun lo disponga la autoridad
competente en el resSctivópermMo de estudió y una relaciótfd los especímenes o',,	 -_	 ¿1

muestras que se colectaron,,,fl, recolectaron
.._,, 	

L., capturaron, 'cázaron. yló pescaron durante ese
período.	 \

--
3. Enviar copia de las publicaciones que se deriven del proyecto.....

Que de conformidad a lo anterior, mediante la Resolución 0068 de fecha 22 de
enero de 2002, el Ministerio del Medio Ambiente, estableció el procedimiento para
obtener permiso de estudio con fines de investigación científica en diversidad
biológica.

Que una vez revisada la documentación, del permiso de estudio con fines de
investigación científica en diversidad biológica que fue presentado por JUAN
SEBASTIAN CHIRÍVÍ SALOMON, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.018.432.835, y de conformidad a los requisitos exigidos por las precitadas
normas, se estableció:

Página 4 de 19
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RESOLUCIÓN No. 00984
1. OBJETIVO GENERAL Determinar cuál o cuáles son las especies de hongos
entomopatógenos que están involucradas en el control natural de
Parthenolecanium sp.

2. Duración de la investigación: seis (06) meses.

3. Autorizado SEBASTIAN CHIRIVÍ SALOMON, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.018.432.835, domiciliado en carrera 47 No. 118-71, Teléfono:
6298275-3118983072..

(1
4. OBJETIVOS ESPEbÍFlCOd:t ))	 .

«	 -
4.1 Identificar las especies\de hongos-. entomopatogenos que están involucradas
en el control natural de 	 sp, por -medio d¿¡ /análisis morfológico.

4.2 Determinar las condicioiesrnicroámbieíÇtales que influyan en la incidencia de
los hongos entomopatóenos qué el control natural de Parthenolecanium sp.

4.3. Desarrollar ñtrategias culfurales,.que - ayuden 'en el control de
-/	 '0-•Parthenolecaniumi sp y 	 an-1a favor 	 dispersión i y crecimiento de los hongos

entomopatógenos. 	 -
4.\... y; •'Y\/

Quede conformidad íaHó ordenadopor el artículo terceró deJa Resolución 0068 de
\	 •::;	 '-.	 ¼	 s

2002, al recibir la olicitud la autoridad"ambiental competente, deberá verificar si
está completa y en'casositivo debeEát5icarla, unáV2reibida la solicitud del

02	 ,-..

permiso de estudio con-el lleno de los reqüisitós, el interesado deberá publicar en,
un diario de amplia circulación nacional, regional o local un extracto del formato
radicado ante la autoridad ambiental competente y de que tratan el artículo 2 0 y/o
6 0 de ésta resolución, según el caso, el cual deberá contener cuando menos la
información del titular, titulo y ámbito de la investigación o del programa
institucional de investigación, área geográfica y los especímenes o muestras de la
diversidad biológica objeto de estudio, que dicha publicación fue realizada por
parte del señor SEBASTIAN CHIRÍVÍ SALOMON, en el periódico el Espacio.

Que con fundamento en lo expuesto en los párrafos que anteceden y en el
Concepto Técnico No. 2011GTS2347 del 12 de Septiembre de 2011, esta
Secretaría considera viable autorizar la investigación científica sobre individuos
arbóreos de la especie CAUCHO SABANERO la cual será adelantada en la
jurisdicción de este Distrito Capital.

Página 'S de 19
Secretoria Distñtol de Ambiento
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RESOLUCIÓN No. 00984
Que los tratamientos correspondientes a las especies indicadas, se encuentran
descritos en la parte resolutiva de la presente Resolución.

Que la Resolución DAMA No. 2173 de 2003, fijó las tarifas para el cobro de los
servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental.

Que para dar cumplimiento .a la citada Resolución se debe exigir a la entidad
autorizada Consignaren el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la
Dirección Distrital deTesorerí véñta}iilla Nó. 2reóaudos conceptos: varios, con el.............i........-
código E-06-604 "Evaluación!. Segúimentó/talá ", la' suma de $ 207.800; El

	

-'	 --	 —
formato de recaudo debe ser liquidado ydiligenciado eh la ventanilla de atención/
al usuario de la Seretaríá Distrital de Ambieríte -SDk para el caso de ka
Evaluación y Seguimiento. ¶N

Que el artículo 66 dd' ia Ley- 99 de 1993, Contemplan ,, lo relacionado con las
Competencias de Grándes Centros Urbanos, indidando entre ellas: "Los municipios,
distritos o áreas metropolitanas cu'Tyap'obiacion u?baga fuere igual o superior a un millón
(V000.000) de habita'ntes ejercerán deátro de! perimétro urbaho las mismas funciones
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales ,en lo que fuere aplicable al medio
ambiente urbano.	 .'	 K	 -') .Y

-
Ademas de las licencias 'ambientales, concesiones, permisos y 'autorizaciones que les
corresponda otorgar.para :el\ejercicio d& actividades o la ejecúáóñ de obras dentro del
terntono de su juns?.iicción las autohd?iesmunicipale 'distntales o metropolitanas
tendrán la responsabilid&cr-de efebtuaAr el»' control--de vertimientos y emisiones
contaminantes, disposición de desechos sólido& y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar
las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de
saneamiento y descontaminación

Que mediante el Decreto 309 del 25 de febrero de 2000 se reglamentó lo relativo a
la investigación científica en diversidad biológica.

Que el artículo cuarto del Decreto ibídem, definió la competencia respecto a los
permisos de investigación científica señalando : " De acuerdo a lo dispuesto por la
Ley 99 de 1993, las autoridades ambientales competentes para el otorgamiento de los
permisos de estudio con fines de investigación científica son: 1. La Corporación Autónoma
Regional o de Desarrollo Sostenible o los Grandes Centros Urbanos, cuando las

Secretaria DIstñtal de Ambiente
Av Caracas N 54-38	 j,.	 150,-.	 .'	 -
PBX: 3775599 'Fax: 3776930 
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RESOLUCIÓN No. 00984
actividades de investigación se desarrollen exclusivamente en sus respectivas
jurisdicciones.....

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría
Distrital de Ambiente -SDA, a la que se le asignó entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrúmentos de manejo y
control ambiental ntidadyasi como los actos
administrativos que,san necesarios para adelantar el, procedimiento que tenga
como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizacioiesambientales.

Que de conformidad con lo dispuesto Si el Decreto'iO g de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la
Secretaría Distrital de '¡ente, la Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, la
cual establece: coriés6nde al,- ¡rector de Cóntrol Ambiental expedir todos los

— 2Actos Administrativos que otorguew permisos, concesiones, autorizaciones,
-'	 7modificaciones y demás actuaciones de carácter affibiental de competencia.de la

Secretaria Distrital de Ambiente J,.-
t;.

En mérito de lo expuesto,
Ç	 •

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar- perrniso 1deInvestigación Científica, al señor
JUAN SEBASTIAN CRIRÍVÍ SALOlViON1dentificado con Cédula de Ciudadanía
No. 1.018.432.835, por medio de la poda a cuarenta y seis (46) individuos
arbóreos de la especie CAUCHO SABANERO emplazados en este Distrito
Capital.

PARÁGRAFO: El anterior permiso, se realizara conforme a lo establecido en la
siguiente tabla:

Secretaría Distritol de Ambiente
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RESOLUCIÓN No. 00984

spJNFECTADO POR HONGO
ENIOMOPATOGENO) PARA EL
DES-ARROLLO DE LA
INVESTIGACION"CONTROL
NATURAL DEL INSECTO
ES(A3L% Parth p nokçanittm sp.
EN EL CAUCHO SABANERO
Reus soarpnis val bogotensis EN
LA CIUDAD DE BOGOTA POR
EL TERMINO DE 6 MESES.

11	 CAUCHO	 14	 9	 0	 -	 X	 AV. CALLE 72 CON	 SE CONSIDERA VIABLE	 Podo de
SABANERO	 Ç",	 7,	 c'ARRERAlo:A	 AUtORIZAR) LA PODA DE Mejoramiento

4Ç >Ç ," 'RAMAS DE:10C'M DE LARGO

	

ç	 (QUE	 CONTENGAN

	

'5 '_...	 Panheuokeanium,-	
spINFECrADO POR HONGO

'----\	 N.	 ENIOMOPATOGENO) PARA EL

—	 "DESARROLLO'	 DE LA
•	 ',,	 INS'EST!GACION !!CONTROL

' NATURAL	 DEL	 INSECTO

	

-'	 ESCA3LA Parthenolecanium sp.
EN EL CAUCHO SABANERO

• '_"\	 Ficu soartensis vsi' bogotensls
-	 EN LA CIUDAD DL BOGOTA

POR EL TER-MINO DE6MESES."

12	 CAUCHO	 30	 .8	 0	 N	 -AS' CARRERA 24 	 'SE	 CONSIDERA	 VIABLE	 Podo de
SABANERO	 y"CON'CALtE&'	 AUTORIZAR 1 LA PODA DE MeJai.mI.nto

y	 \ (/R4MAS DE 10 CM DE LARGO
, 1	 / (QtT	 CONTENGAN

\ '<3	 '- '	 / sp,BFECTADO POR HONGO
- C\ ¼	 ENTOMOPATOC,ENO) PARA EL

DESAÚOLLO4	 DE LA
-	

-

	

—	 NÁaR&LDEL;'ixsECTO

	

--	 EN/EL.X'AUCBO SABANERO
Ficas soarteusis var bogneensis
EN LA CIUDAD DE BOGOTA"
POR EL TERMINO DE 6 MESES."

13	 CAUCHO	 30	 8	 0	 N	 A\' CARRERA 24	 "SE CONSIDERA VIABLE	 Podo de
SABANERO	 CON CALLE 83	 AUTORIZAR LA PODA DE Mejontiniento

RAMAS DE 10 CM DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN
Pa 'ib enoleca o En o
sp.INFECTADO POR HONGO
ENrOMOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO	 DE LA
IN'S'ESTIGACION"' CONTROL
NATURAL DEL INSECTO
ESCAMA Parthenolecanlum sp.
EN EL CAUCHO SABANERO
Fleos soarrensis var bogoseusis
EN LA CIUDAD DE BOGOTA'
POR EL TERMINO DE 6 MESES,'

Página 9 de 19
Secretaria Distritol do Ambiente
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RESOLUCIÓN No. 00984

14	 CAUCHO	 20	 10	 0	 E	 AV GR 68 CON AV "SE CONSWERA VIABLE 	 Poda de
SABANERO	 CLL 63 COSTADO AUTORIZAR LA PODA DE MeJernrn-ienlo

NOROCCIDENTAL RAMAS DE ID CM DE LARGO
(QUE CONTENGAN
Pnnhencleranitirn
sp.INTECTAL)O POR HONGO
EVIOMOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO	 DE LA

NATURAL DEL tNSECTO
ESCuA3IA Pa plhenotennlrnn sp.
EN EL CAUCHO SABANERO

.	 - ..	 . F¡", 'a2,1Mb er bD2olençfs
:.	 EN LA CIUDAD DE BÓGOTA"

-	 ..	 :. • POR ELTER3L1NODE6SES.»

15	 CAUCHO	 21 \)O,	 O	 E	 2 A\'CRÓS CON '&V "SE CONSIDERA 11ASLE	 Poda de
SABANERO	 -	 «. .	 - CLL63COSTADO AUTORIZAR LA PODA DE MeJw-amkuto

NOROCCIDENTAL RAMÁSDElO CM DE LARGO
(QUE •; CONTENGAN
PatlI.enolecznitifl,
SpJNFECrADO POR HONGO
EYIOMOPATOQENO) PARA EL
DESARROLLO DE LA
INVESTIGACION ...CONTROL
NATURAL ,DEL' INSECTO
ESCA.MAPa,1#eoolnaniujn 3p.7EN EL CAUCHO SABANERO

_r Fsco sorwtenilç vIii bo"a (mus

	

*	 .	 — .
	 S'ç	 EN LA CIUDAD DE BOCOTA'

-1)	 - ..	 PORELTER\IEcODEdMESE5:'

16	 CAUCHO	 23	 10 :	 f»' AVCR6S^CONA'I' r bSE	 CotçsmltRk	 VIABLE	 Podde
SABANERO	 '_.	 CLL 6,' COSTADO AUTORIZAR LA PODA DE 	 )Iejoramleiito

NOROCCIDENTAL RA31AS DE 10 CM DE LARGO
• .,	 .	 '5	 (QUE	 (:ONTENG3,N

	

\ .15 •" M	 1 Panhienolecafflorn
SPJNFTCTADO POR HONGO

	

1	 ,	 EYT6MOPATOENO1 PARA EL
DÉSARROLLO.Ç	 DE LA

-	 INVESTIGACION7"CONT ROL

	

L	 , ---	 NATURAL '' DEL INSECTO
ESCA3LA- Parthennlecanliim sp.Ç	 ")	 EN' EL . CAUCHO SABANERO

-	 .	 \.. A,,	 Fices ,oarieasi 'ar boo(eitsIs
— . - EN LA CiUDAD DE BOGOTA"

POR EL TERMINO DE 6 \IZSES:'

17	 CAUCHO	 25	 10	 0	 E	 AVCR6S CON AV "SE	 CONSIDERA VLAHLE	 Podatie
SABANERO	 CLL6,COSTADO AUTORIZAR LA PODA DE Mejoi,inimn(o

.SUROCCIDENTAL REMAS DE lo CM DE LARGO
(QUE CONTENGAN
Pai'theneIrcao(iu le
sp.INFECrADO POR BONGO
ENTOMOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO DE LA
IN%'ESTIGACION—CONTROL
NATURAL DEL INSECTO
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RESOLUCIÓN No. 00984

ESCAlES Pnrtbenolec,nium sp.
EN EL CAUCHO SABANERO
Fini ç soartensis val bootensls
EN LA CIUDAD DE BOGOTA"
POR EL TERSIDÇO DE 6 MLSESS

18	 CAUCHO	 21	 9	 0	 X	 Al CR 68 CON AV	 SE CONSIDERA VIARLE	 Poda de
SABANERO	 Ca 63 COSTADO AUTORIZAR LA PODA DE llejonmitato

-	 .	 SUR0IILNTAL	 RULAS DE 10.01 DE LARGO-	 - -,.	
-(QUE -	 COXNGAN7 ' .	 -	 -Pzitbenotnanlum
4spJXFECTADO POR HONGO

ENTOMOPATOGENO) PARA EL
- --'..

	

	 DESARROLLO J DE LA
EOES11GACIÓ7S .CO)TROL\. 1	 NATURAL DEL INSECTO

- ..	 -ESC.ULA Partbenolecanium sp.-	 .	 -	 -	 EN EL: CAUCHO SABANERO
A%	 Ekos soartensis var h000tensis

-. EN LA CIUDAD DE BOGOTA
. 1	 POR EL TERIILNO DE 6 MESES."

10	 CAUCHO	 12	 0	 —x	 Al- CR68CON 
'

AV- SE CONSIDERA	 VIABLE	 Poitade
SABANERO	 r. 	 CLL 63 COSTADO'ALTOMZAR LA PODA DE Mejoramiento

—	 SURORWNTAL - RAMAS D£ < 10 CM DE LARGO-,

	

	
'.(QUE \ -J COYITNGAN

Paurhenoleranium

	

¿. <2 C— •-	 sp.INFECTADO POR HONGO
t'CTOMOPATOGENO PARA EL

P/DESARROLLO 1 DE LA

DEL	 lNbECTO
.. yi	 '..) ) ESCA3LA Partheno]ecaníum SP.

EN EL? CAUCHO SABANERO
Jicos snitensls-iiir bogo (ansi

\ /	
EN1ICIu6kDDEBOGOTA

-. a POR EL TERMINO DE 6 MESES.
20	 CAUCHO	 21 \ 8	 0	 X	 AV-CRS8 CON	 /?ONSIDERA VIABLE	 Podo de

SABANERO	 -	 . OLE 63 COSTADO ALEORILAR LA PODA DE Mejoramiento

	

ORm..4.L	 RA<IAS DE 10 CM DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN
Parihenilec.rnom
spINFECTADO POR HONGO
ENTOMOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO DE LA
INVESIIGACION ...CONrROL
NATURAL
	 DEL INSECTO

ESCAI.A Paflhieaolecantom sp.
EN EL CAUCHO SABANERO
Finas soa'tensis nr hogolentis
EN LA CIUDAD DE HOGOTA"
POR EL TERMINO DE 6 MESES.

21	 CAUCHO	 22	 10	 0	 X	 AVCR6SCONAV 1,11	 CONSIDERA VIABLE	 PO41011.
SABANERO	 CLL 63 COSTADO AUTORIZAR LA PODA DL Mejo amiento

NORORIENTAL	 RASL%S DE lo CM DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN-
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RESOLUCIÓN No. 00984

,p.INFECTADO POR HONGO
ENTOMOPATOGENO) PARA El-
DESARROLLO DE LA
INVESTIGACION .CONTROL
NATURAL DEL INSECTO
ESCAMA Panbenolerantum sp.
EN EL CAUCHO SABANERO
fbi; joartensis var bovotensis
EN LA CIUDAD DE BOGOTA""
POR EL TERMINO DE 6 MESES.'

22	 c:AUCI{o	 21 • lo	 o	 x	 -AVCR6SCONAV	 'SE	 CONSIDERA	 NIABLE	 Poda de
SABANERO	 - -	 -	 CLL 63 COSTADO - AUTORIZARLA PODA DE Mejoi amiento

- -	 NORORJENTAL	 RAMAS DE IB CM DE LARGO
,	 - -'3 •	 (QUE	 '_'	 CON1INGAN

-. fi	 - ....-'	 i'-.	 7'ir	 ' - .Pattlienolec*niinn

	

y	 p1NCTADO ,POR HONGO
ENTOMOPATOCENO) PARA ELt	 d	 DESARROLLO	 DE LA
INÇ'ESTIGACÍON 'CONTROL

	

-	 NATURAL - . - DEL 	 INSECTO
ESCAMA Paullsenolecpnium ,p.
EN EL CAUCHO SABANERO

, j	 -	 Ficas sonrie nsis nr bogoten3.s
EN LA CIUDAD DE BOGOTA

- POR EL TERMINO DE6SIESES."
23	 CAUCHO	 25	 !0	 -	 AV CALLE 63CON .'E	 CONSmERA	 VIABLE	 Posta de

SABANERO	 \,.9	 -	 CARRERA 54	 AUTORIZAR LA PODA DE Mejoramiento
-	

-	 'RAMAS litio -á31 DE LARGO

	

-	 ,/_.•)	 .	 (QUE	 ,	 CONTENGAN
5..	 ,-'	 '-.	 Pan tbennolnaninnn,-d

	

	 ,:INFECTADO 'POR HONGO
/ ENTOiIOPATOGENO) PARA EL

	

_,DESARROLLO	 DE LA
- , -	

'5	 —EYESnGAaONCONTROL
U') •

	

	 ',\/, 1 NATURAL DEL INSECTO
.ESCASIA Parnlnniolecanjum sp.

	

\ ,tr \__,

	
EN .EL CAUChO SABANERO

- 1	 .-fltns snan-tensls 'ean- bogolensis•	 ^ -'--"-5..	 - -- 
-5.---	- - E' LA CiUDAD'DE BOGOTA"

POR EIL-TERMLNODE6 MESES.'
24	 CAUCHO	 29	 'lI	 O	 X	 'dAkRERAA6 CON 'E' CONSIDERA VIABLE 	 Podaste

SABANERO	 "	 \. 1 CALLE -S7	 AUTORIZAR LA PODA DE Mejnrsmfrnto

	

-----,	 \•.A, ,,	 - - RAMAS DE 10 CM DL LARGO
(QUE	 CONTENGAN
Pa nheno Iec it it lino
sp.INItCTADO POR HONGO
ErCIOMOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO DE LA
INVE.STIGACION "'CONTROL
NATURAL DEL INSECTO
ESCAMA Panlbenotecanium sp.
EN EL CAUCHO SABANERO
Fin,, soarientis vio bogotensis
EN LA CIUDAD DE BOGOTA"
POR EL TERMINO DE 6 MESES."
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25	 CAUCHO	 14	 lO	 0	 N	 CARRERA 45 CON' SE 	 CONSIDERA VIABLE	 Podo de
SABANERO	 CALLE 44	 AUTORIZAR LA PODA Dt5lejorsrnlertio

RAMAS DE 10 CM DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN
PIorIbennIKanlum
,,INFECTADO POR HONGO
FYrONIOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO DE LA
IN'EST1GACIONCONTROL
NATURAl.	 DEI.	 INSECTO

.	 ESCAMA Paí-Iheool ecarilu m Sp.

EN EL CAUCHO SABANERO
ricos Soallensis VII bogotensis

t/	 / 1 •'FN LA CIUDAD DE BOGO..—'
-	 ...k	 .POR EL TERMINO DE6VIESES.

26	 CAUCHO	 28	 10 y o	 X	
CARRERA 

.4SdáN	 SE CONSIDERA VIABLE	 Pnitade
SABANERO	 •	 - .	 CALLE 4-4	 AUTORIZAR 'L-t PODA DE	 Mejoramiento

y	 RAMAS DEjO CM DE LARGO
-'	 N.	 '	 (QtE	 1 e	 CONTENGAN

Pa rUteno lee o niti Pi
IpJNFECTADO POR HONGO
ENTOSIOPATOGENO) PARA EL

' /	 DESARROLLO . 	 DE LA
INVESTIGACION ..CONTROL
NATURAL.	 DEL	 INSECTO
ESCAMA Parobenolecanium sp.
EN EL CAUCHO SABANERO

, tiros soaneHis - o, r bogoten oit
2 .	 .	 EN LA CIUDAD DE BOGOTA

POR EL TER)IINODE6NIE$($."
27	 CAUCHO	 20	 O	

x,-, 	
CARRtRA-1SCON ,SE- CONSWERA	 VIABLE	 Pndade

SABANERO	 .j	 1' \	 CALLE 44	 / Ai5TORIZAR LA PODA DE	 Mejoramiento
JRAMAS DE 10 CM DE LARGO

4 .	 5 .(QVE	 CONTENGAN
\s.. LC	 .	 ' \ ,1 / P,irlbenoleraniijm

op.IYFECTADO 'POR HONGO
•	 ..	 ENTOMOPATOGE7SO) PARA EL

.-DísARRqLLo	 DE LA
e—,
	 INVESTIGAtION7CONTROL

	

-	 .	 NATURAL ' DEL	 INSECTO
A/ >	 ESCALA3 Pa'lhe'ioiec anintn sp.
!	 -	 EX' EL CAUCHO SABANERO

vi, nçsoaneasls flor bogatensis
EN LA CIUDAD DE BOGOTA

-.	 POR EL TERMINO DE 6 MESES.
28	 CAUCHO	 20	 9	 0	 N	 CARRERA 45 CON	 SE	 CONSIDERA	 VIABLE	 Poda (te

SABANERO	 CALLE 44	 AUTORIZAR LA PODA DE Mejoramiento
RAMAS DE lo CM DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN
Pa rl ben o lee atojo m
sp.INFtCTADO POR HONGO
ENTOMOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO	 DE LA
INUESTIGACIONCONTROL
NATURAl.	 DEL	 INSECTO
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- ESCAMA Parlhenol&anium sp.
EN EL CAUCHO SABANERO
Ficas soanensis var Iaogolensis
EN 1-A CBLDAD DE BOGOTA"
POR EL TERMINO DE 6 MEsES."

29	 CAUCHO	 23	 9	 0	 X	 CALLE 25 8 CON	 SE	 CONSIDERA VIABLE	 Poila de
SABANERO	 CARRERA37	 AUTORIZAR LA PODA DE Mejoramiento

RAMAS DE 10 CM DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN
Partbeoolecaniam

-	 5p-flTECTADO POR HONGO

	

-	 - -. •ENIOMOPATOÓENO) PARA EL- -	 .- --
	 DESARROLLO	 DE	 LA

(fr t
I 54	 fr "Ja . NflSTIGACIO ""CONTROL

' . NATURAL / 'DEL	 INSECTO

	

•	 '.- /	 - -	 '	 LSCA3L% P*tlhen&ecaoium s1
-	 -	 -	 -	 -EN -FE1 CAUCHO SABANERO

• 1'"'	 _ •	 Fico; soartezçsgvac bogoteasi,

	

-	 N	 - EN LA, CIUDADDE BOGOTA
- -	 -.	 --	 -" —	 —'POR ELTER2MEÇODE6\IESE5"

30	 CAUCHO	 35	 12,	 0	 -x	 '\ (:ARRERA6ÍCON"SE	 CONSIDERA VIABLE	 Podad.
SABANERO	 ,•	 CALLE 96	 - AUTORIZAR LA LOBA DE AlejoramirnIo

RAMAS DE lo CM DE LARGO
2	 (QUE	 - - CONTENGAN

	

-	 ParthenaIecahiuin
- - - ap.LNFECTADO- POR HONGO
\ ENTOMOPÁTOGENO) PARA EL

	

'«	 .'rDES..RROI,LO	 DE LA

NATURAL ((DEL INSECTO

	

'\	
-ECAMA PaatheioIeÑÑum ap.

"	 - EN EL CAUCHO SABANERO4')
PI POR ELTERMINODEME5EÇ

31	 CAUCHO	 15	 1 -	 )CONSIOkRA VIABLE	 Podad.
SABANERO	 Ct,Jfr)	 CALLE 1

-, 	 AUTORIZAI( LA PODA DE )tejnramiento

	

• --y' Ç	 -	 1	 --	 --'--'ÑÁAL%s -DE 10 01 DE LARGO

):ab:'\	
'.°"'	 .	 ( QUE ,4C' CONTENGAN

J'tECTADO POR HONGO
J	 ENTOMOPATOGEXO) PARA EL

1	 _DESARROLLO	 DE LA
-'------------ --	 LXVESTIGACION '"CONTROL

NATURAL DEL INSECTO
ESCAMA Parlheaolecaaiam sp
EN EL CAUCHO SABANERO
Ficas soirtetisls lar bogalensi
EN L4 (Ifl)AD DE BOGOTA"'
POR EL TERMINO DE 6 MESES"

32	 CAUCHO	 19	 7	 0	 X	 CONSIDERA VIABLE	 Poda de
SABANERO	 CALLE 1 C	 AUTORIZAR LA PODA DE Mejoramiento

RAMAS DE 10 CM DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN
Partlaeaaoleconlom
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RESOLUCIÓN No. 00984

sp.INFEC'FADO POR HONGO
ENTOMOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO DE LA
INVESTIGAC1ONCONTROL

NAfl'RAL DEL INSECTO
£SCA3IA P.rrhenolrranium sp.
EN EL CAUCHO SABANERO
Finis çoai'ren,Is var bo2oIensls
EN LA CIUDAD DE BOGOTA"
POR EL TERMINO DE 6 MESES."

33	 CAUCHO	 16 • 9- , 0 ,,• X .	 CARRERÁ5ACON 'SE	 CONSIDERA	 1ABh1	 Poda de
SABANERO	 ',	 - .	 CALLE 16	 ,,,AUTORIZAR LA 'PODA DE	 Mejoramiento

	

",	 í, CI.	 RAMAS DE .;AQCMDELARGO
L..•"'e'	 ti	 ,jvt(QLt 	 f\

-	 ,_ ,"	 Pat ;heroalecnniaun

2	 '	 SpJNFECTADO5 POR HONGO

	

1	 LVIO\IOPATOGENO) PARA EL

DESARROLLO '	DE LA
- IN\ISTIGACION "CONTROL

	

-	 NATURAL. DEL INSECTO
ESCA3EA Paillaenolecauium ap.
EN EL CAUCHO SABANERO
FLeos soarfensis var bogolansis
EN LA CWDAD DE BOGOTA'"

N POR ELTER3IINODE6\IESES."

34	 CAUCHO	 2911"	 O	 X	 CARRERA 3 ESTE r "SE CONSmERA VIABLE	 Podo le
SABANERO

	 CONCALLE? AUTORIZAR-LA PODA DE lejoramienIo

	

- ->	 -	 ,RAMAS DE IB CM DE LARGO
•	 7	 CONTENGAN
•	 7 Plrllienaleraninni

"---\\t, /Sp.INFECTÁDO POR HONGO

	

- " • 1	 ' r'EYTOMOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO ' DE LA
.IN"EStIGACION"CON'I'ROL
NATCRAL/ "DEL: INSECTO

.r <,	 «- - •,	 'Y	 .	 ,._'ESCAMÁ.!Partb,oalpranium sp.

EN EL' C&UC14O SABANERO

EN LA CIUDAD DE BOGOTA"
'.-	 ,' -	 fleus sonleasas var bo!otenMs

POR ELTERi\LINODEMESES."

M	 CAUCHO	 23	 9	 D 'C	 ._	 dRR2RA6CON " SE CONSIDERA VIABLE	 Poda de
SABANERO	 CALLE 34	 AUTORIZARLA PODA DE Mejoramiento

RAMAS DE lO 01 DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN
Prntbettotecanlum
ipINFECTADO POR HONGO
ENTO3IOPATOGENO) PARA EL
DESARROLLO DE LA
IN'.'ESTIGACIO>CONTROL
NATURAl,	 DEL	 INSECTO
ESCA3LA, Parlbettoleçanisan sp,
EN EL CAUCHO SABANERO
ricos soarten sis ile bogottnsis
EN LA CIUDAD DE BOGOTA"
POR EL TERMINO DE 6 MESES,"

Página 15 de 19

Secretario Onstmol de Ambiente	

Qn Pfl! -
etená—

PBX: 3778899Fax: 3778030	 accp,Rtnn	 LJ tJ%.D.-bien obe,cta,m,co	

*
Bogotá. D. C.tColombia HUC'7ANA



AILALDIÁ MAY
DE BOGOTÁ DC

DOEToEALLnlENTE

RESOLUCIÓN No. 00984

36	 CAUCHO	 25	 II	 O	 N	 CARRERA 9 CON	 'SE	 CONSIDERA	 VIABLE	 Poda de
SABANERO	 CALLE II	 AUTORIZAR I.A. PODA DE	 \lejuramiento

RAMAS DE JO CM DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN
Pa aIb e 1 0 Iec a nhiin.
p.INFECt&DO POR HONGO

E2CTO3IOPATOGE7O) PARA EL
DESARROLLO DE LA
LNVESTIGACION .COYrROL
NATURAL DEL INSECTO
ESCA7L& Pa'llienoleçaoinan sp.
EN- -	 .	 EL CUCHO SABANERO

-	 Ficas Harreas!s val bogolensis
t '

	

	"EN LA CIUDAD DE BOGOTA""
POR -ELTER2<ilNODE65lESES."

37	 CAUCHO	 24	 Ii	 6	 X 	 CARREiAl2CON "SE CONSmER	 VIA VIABLE	 P~
a't , 	- -	 — CALLES -	 AUTORIZAR IA PODA DE SLejoramieato

	

1	 RAMAS DEI0 CM DE LARGO

	

- —
	

(QUE	 r ,, CONTENGAN

	

•	 '-	 "P:qrllwaolecarilnm
spJNTECTADO POR HONGO
ENTOSIOPATOGENOI PARA EL

—	
7	 DESARROLLO	 , DE LA

- t-	 \.	 INTESTIGACION'' CONflOL
NATURAL , DEL	 INSECTO
ESCAMA Pa.tbennlernnium sp.

	

\•,,	 — 7	 EN EL CAUCHO SABANERO
—	 - Finas saarltnsis Ver liogoteosis

EN LA CIUDAD DE BOGOTA"

	

• -"2	 -T' " POR EL- TERMINO, DE6MESES"
38	 CAUCHO	 24	 ib-	 o -ti,;	 ,/ CARRERI2CON./rfrCOSIDfRA VIABLE	 Podo de

SABANERO 4 	CALLE 17	 AUTORIZAR- LA PODA DE 	 \Lejoraniiento

	

•S\, /_ -'!	 Ç'-	 7k4L%S DE lO CM DE LARGO

	

- ( -. 1	 "'	 .(QUE.	 CONTENGAN
\ -/"	 p+	 '*	 - /

pJNFECTADO '!0R HONGO
\ ¿fr) 'N.,,, L.	 . -	 ENTOSIOPATOGENO PARA EL

DESARROLLO' , DE LA
•	 "	 "	 INVESTIGÁCION 7'CONTROL

NATURAL ' DEIÍ	 INSECTO
ESCA3IA Pailbeoolecanium sp.

	

( '	 ,	 cc EL CAUCHO SABANERO
Finassoartensis 'Ir bogo(eiaslç
EN LA 

CIUDAD 
DE BOGOTA"

- - POR ELTERAHNODE6MESES"

- 39	 CAUCHO	 19	 8	 0	 X	 CARRER4I3CON "SE CONSmERA VIABLE	 Poda de
SABANERO	 Al CALLE 13	 AUTORIzAR LA PODA DE Mejoramiento

RAMAS DE IB CM DE LARGO
(QUE	 CONTENGAN
Pa rl ben alef a olla ni
'pJNFECTADO POR HONGO
EN7OMOPATOGEN0) PARA EL
DESARROLLO DE LA
INSESTIGACION ... CONTROL
NATURAL DEL INSECTO
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ARTÍCULO SEGUNDO. - El presehte:Áto Administrativo tiene una vigencia de
seis (6) meses, contados a partir désti-ejéóutoria, cualquier solicitud de prórroga,
ampliación o variación de este término estará sujeto a la previa acreditación del
pago por Concepto de Evaluación y Seguimiento.

ARTÍCULO TERCERO.- El responsable del proyecto señor JUAN SEBASTIAN
CRIRÍVÍ SALOMON, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.432.835,
deberá dar estricto cumplimiento a cada una de las obligaciones establecidas en el
Concepto Técnico 2011GTS2347 y en los artículos 3, 8 y 12 del Decreto 309 de
2000.

ARTÍCULO CUARTO.- El responsable del proyecto señor JUAN SEBASTIAN
CRIRIVÍ SALOMON, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.432.835.
deberá presentar informes mensuales de cumplimiento de conformidad con el
Decreto 309 de 2000.
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i'LCALDLA MAYOR
CE BOGOTÁ D.C.

RESOLUCIÓN No. 00984
ARTÍCULO QUINTO-. El autorizado, JUAN SEBASTIAN CRIRÍVÍ SALOMÓNÉ
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.432.835, deberá CONSIGNAR
en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de
Tesorería ventanilla No. 2, en el Fondo para Recaudo de Conceptos Varios, con
destino al Fondo Cuenta PGA, bajo el código E - 06 - 604 (Evaluación /
Seguimiento / Tala), la suma de DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS
PESOS ($207.800) mlcte, de conformidad al concepto técnico 2011GTS2347 del
12 de Septiembre de...2011, .formáto dé- recaudo que débe ser liquidado y
diligenciado en la ventanillade ateñciónal .üsuario de la Secretaría Distrital de..........a'	 '\Ambiente, cuya copia debe ser remitida"con destino al expediente SDA - 03 —
2011-2790.

ARTÍCULO SExTo-:La Secretáría Distrital'dé Ambiente -SIDA supervisará la
ejecución de los tratamientos : autórjzados y vérificará el cumplimiento de lo
dispuesto en la prisente"providencia. Cualquier infracción a la presente
Resolución dará lugar a la aplicación de las sandonesrevio agotamiento del
procedimiento sancidñtorio previsto en la ley 1333 del21tde julio de 2009, sin
perjuicio de las acciones civiles y pnales aqüe hubiere lugar.

-	 \4/7.7n	 t\\ÇJ

ARTICULO SEPTIMO - Cualquier, solicitud de prorroga o modificación deberá ser
solicitada con 30 di"de 'anticipación,, respecto de laigenéia, del presente acto•	 .	 .administrativo.	 •,	 -	 -.	 ..-	 --

•
ARTICULO OCTAVO.- Notificar eiohtenidodel presente Acto Administrativo al
señor JUAN SEBASTIAN CRIRIVCSALOMON, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 1.018.432.835, en la carrera 47 No. 118 - 71 de Bogotá Distrito
Capital.

ARTÍCULO NOVENO.- Publicar la presente Resolución, en el boletín ambiental,
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente Resolución a
las Subdirecciones Financiera y de Control Ambiental al Sector Público de esta
Secretaria para lo de su competencia.

Secretaria Distrital de Ambiente	 yAv CeracasN 54-38	 f's 4PBX 3778899! Fax: 3778930	 1	 j'	 a	 aWWrflbfltobOgatagovco
Bogotá. D C. Colombia

Página 18 de 19

BOGOTÁHU7A NA



oo
9

o

2
E

'o

Página 19 de 19

BOGOTÁ
HUC?ANA

Secretaría Distintal de Ambiente

R8X 3775899/Fax: 3778930 	 ITtin
ww.ambientobogotagovco	 ,	 sejwaqs

Bogotá OC, Colombia	 Cf

1

ALCALDÍA MAYOR
0€ s000fl ot

RESOLUCIÓN No. 00984

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Contra la presente providencia procede el
recurso de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control
Ambiental, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
Resolución, en los términos de los artículos 51 y 52 del Código Contencioso
Administrativo

NOTIFIQUESE, -- PcÍBUÓÚESE YCÚMPLÁE
Dado enBogotáa 162 días del nesOde agóéto deI 2012

-7

Julio Cesar Pulido Puertó
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CONSTANCIA DE EJECUTORA

En Bogotá, D.C., hoy 	 1 SEP 2012	 ) del nms de

d& año (20 ), se deja constanc-3 de qur1

presente providencia se encuentra ejecutoriada y en frme.
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